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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS ASÍ COMO 
LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO QUE DEBERÁN 
OBSERVAR LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE PRETENDAN 
ORDENAR, REALIZAR Y/O PUBLICAR ENCUESTAS POR MUESTREO, 
ENCUESTAS DE SALIDA Y/O CONTEOS RÁPIDOS DURANTE EL PROCESO 
ELECTORAL 2011-2012. 
 
 

A n t e c e d e n t e s 
 
 
1. En sesión ordinaria del 20 de julio de 1994, el Consejo General del Instituto 

Federal Electoral aprobó el Acuerdo por el que se creó una Comisión del 
Consejo General, con objeto de que estableciera criterios básicos de carácter 
técnico o metodológico que debían satisfacer las empresas u organismos 
públicos y privados, con estricto apego a la legislación sobre medios de 
comunicación, para la realización de sondeos de opinión, encuestas o 
sondeos rápidos, los días previos y durante el día de la Jornada Electoral, 
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 8 de agosto 
del mismo año. 

 
2.  La Comisión a la que se refiere el punto anterior, estuvo integrada por 

Consejeros Ciudadanos y miembros de las Cámaras del Congreso de la 
Unión, así como por representantes de todos y cada uno de los partidos 
políticos. 

 
3.  Para las elecciones federales de 1994, 1997, 2000, 2003 y 2006 el Consejo 

General del Instituto Federal Electoral aprobó los Acuerdos por los que se 
estableció que todas aquellas personas físicas o morales que pretendieran 
llevar a cabo encuestas por muestreo, adoptaran criterios estadísticos de 
carácter científico para la realización de las mismas, los cuales se publicaron 
en el Diario Oficial de la Federación con fechas 10 de agosto de 1994, 3 de 
marzo de 1997, 7 de enero de 2000,  19 de diciembre de 2005 y 27 de junio 
de 2006, respectivamente. 
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4. El trece de noviembre de dos mil siete, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto que reformó los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; 
adicionó el artículo 134 y derogó un párrafo al artículo 97, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual entró en vigor al día 
siguiente de su publicación, en términos del artículo Primero Transitorio. 

 
5. El catorce de enero de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se expidió el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual conforme al artículo 
Tercero Transitorio abrogó el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
quince de agosto de mil novecientos noventa, así como sus reformas y 
adiciones. Dicho decreto entró en vigor al día siguiente de su publicación, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo Transitorio Primero. 

 
6. Para la elección federal de 2009 el Consejo General del Instituto Federal 

Electoral aprobó el Acuerdo por los que se estableció que todas aquellas 
personas físicas o morales que pretendieran llevar a cabo encuestas por 
muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidos adoptaran criterios 
generales de carácter científico para la realización de las mismas, el cual se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación con fecha 18 de febrero de 2009. 

 
 

C o n s i d e r a n d o 
 
 
1. Que el artículo 41, segundo párrafo, Base V, párrafo noveno, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que el 
Instituto Federal Electoral tiene a su cargo en forma integral y directa la 
facultad de regular las encuestas o sondeos de opinión con fines electorales. 

 
2. Que de conformidad con el artículo 105, numerales 1, incisos a) y g), y 2 del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, entre los fines 
del Instituto Federal Electoral, se encuentran los de contribuir al desarrollo de 
la vida democrática y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la 
cultura democrática, rigiendo siempre sus actividades por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 
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3. Que de conformidad con el artículo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las disposiciones del mismo son de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional.  

 
4. Que el artículo 237, numeral 5, del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales dispone que quien solicite u ordene la 
publicación de cualquier encuesta o sondeo sobre asuntos electorales, que 
se realice desde el inicio del Proceso Electoral hasta el cierre oficial de las 
casillas el día de la elección, deberá entregar copia del estudio completo al 
Secretario Ejecutivo del Instituto, si la encuesta o sondeo se difunde por 
cualquier medio.  

 
5. Que el numeral 6 del precepto citado en el considerando anterior prohíbe la 

publicación o difusión por cualquier medio, de los resultados de encuestas o 
sondeos de opinión que tengan por objeto dar a conocer las preferencias 
electorales de los ciudadanos durante los tres días previos a la elección y 
hasta la hora del cierre oficial de las casillas que se encuentren en los husos 
horarios más occidentales del territorio nacional, quedando sujetos quienes 
lo hicieren, a las penas aplicables a aquellos que incurran en alguno de los 
tipos previstos y sancionados en el artículo 403 del Código Penal Federal.  

 
7. Que el numeral 7 del artículo 237, del mismo Código, dispone que el Consejo 

General del Instituto Federal Electoral determinará criterios generales de 
carácter científico que adoptarán las personas físicas o morales que 
pretendan realizar encuestas por muestreo para dar a conocer las 
preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias de la votación.  

 
8. Que el numeral 7 del precepto citado en el considerando anterior, establece 

que los criterios generales de carácter científico que emita el Instituto Federal 
Electoral deben ser consultados con los profesionales del ramo o las 
organizaciones en que se agrupen. 

 
9. Que para los efectos señalados en el considerando anterior, el 24 de octubre 

del año 2011, el Consejero Presidente, la Consejera y los Consejeros 
Electorales y el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, se 
reunieron con integrantes de la Asociación Mexicana de Agencias de 
Investigación de Mercado y Opinión Pública A.C., y con otros profesionales 
del ramo, a quienes se consultó acerca del proyecto de criterios generales de 
carácter científico ya referidos. 
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10. Que los criterios generales de carácter científico que emita el Instituto 

Federal Electoral deben ser consistentes con las normas y prácticas 
internacionales comúnmente aceptadas en la comunidad científica y 
profesional especializada en la realización de encuestas de opinión, 
respetando el pluralismo metodológico que es propio de toda práctica 
científica y profesional. 

 
11. Que la posibilidad de constatación pública de los datos y resultados 

reportados en los estudios de carácter científico es una de las condiciones 
fundamentales de la actividad científica en todas sus ramas.  

 
12. Que, por lo tanto, la divulgación detallada de las características 

metodológicas de las encuestas y sondeos sobre asuntos electorales, es 
condición indispensable para que estos estudios efectivamente contribuyan 
al desarrollo democrático, a través de la creación de una opinión pública 
mejor informada. 

 
13. Que durante los procesos electorales anteriores, se realizaron y publicaron 

una gran cantidad de encuestas, sondeos, encuestas de salida y conteos 
rápidos que coadyuvaron a fortalecer la información de los electores para 
emitir su voto. Que la realización de encuestas electorales debe realizarse en 
un ámbito de libertad metodológica y científica, sin límites al ejercicio 
profesional de la demoscopia.   

 
14. Que de una interpretación sistemática del artículo 41, segundo párrafo, Base 

V, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como del artículo 237 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que una de las funciones del 
Instituto Federal Electoral es vigilar y garantizar el debido desarrollo de la 
Jornada Electoral. En consecuencia, conviene establecer Lineamientos 
mínimos relativos a las encuestas de salida y/o estudios de conteo rápido 
con fines electorales que se realicen durante la citada Jornada Electoral, 
para facilitar su realización sin que impacten el buen desarrollo de la Jornada 
Electoral. 

 
15. Que el artículo 6, segundo párrafo, Base I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión 
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y 
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municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones 
de interés público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de 
este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

 
16. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2 y 3, f. XIV, inciso 

d, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, el Instituto Federal Electoral está obligado a garantizar el 
derecho a toda persona de acceder a la información que éste posea, en los 
términos que la propia ley señala. 

 
17. Que el artículo 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental ordena a los sujetos obligados, como 
son los órganos constitucionales autónomos, a establecer, mediante 
Reglamentos o Acuerdos de carácter general, los órganos, criterios y 
procedimientos institucionales para proporcionar a los particulares el acceso 
a la información, de conformidad con los principios y plazos establecidos en 
dicha legislación. 

 
18. Que el artículo 1° del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública mandata que dicho 
instrumento tiene por objeto establecer los órganos, criterios y 
procedimientos institucionales para garantizar a toda persona el acceso a la 
información pública y de protección a los datos personales, en posesión del 
Instituto y de los partidos políticos. 

 
19. Que según lo ordena el Reglamento mencionado en sus artículos 3 y 4, las 

normas que de él derivan son de observancia general y obligatoria para 
todos los órganos y servidores públicos del Instituto y para los partidos 
políticos; que su interpretación se deberá realizar de conformidad con los 
principios de máxima publicidad de la información en posesión del Instituto, 
de ámbito limitado de las excepciones; de gratuidad y mínima formalidad; de 
facilidad de acceso y de exhaustividad en la búsqueda y entrega de la 
información.  

 
20. Que según lo mandata el Reglamento mencionado, en su artículo 1°, la 

información materia de este Acuerdo, debe considerarse prima facie como 
pública, salvo que se encuentre contemplada en alguno de los supuestos de 
los artículos 10 y 11 para ser clasificada como temporalmente reservada o 
confidencial. 
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21. Que por virtud de lo anterior, la información materia de este Acuerdo no se 

encuentra prevista en ninguno de los supuestos que establecen las normas 
citadas en el considerando anterior y, por lo tanto, puede hacerse del 
conocimiento público. 

 
22. Que códigos internacionales en la investigación y en estudios de opinión 

pública, han establecido reglas específicas para la realización, difusión y 
publicación de encuestas en materia electoral. 

 
23. Que el Código Internacional de Prácticas para la Publicación de Resultados 

de Encuestas de Opinión Pública de la Sociedad Europea de Opinión e 
Investigación de Mercados (ESOMAR, por sus siglas en inglés) contiene 
principios fundamentales que dictan los estándares de calidad para la 
publicación de encuestas, en aras de ofrecer a los electores información 
precisa. 

 
24. Que la Guía de las encuestas de opinión de la Sociedad Europea de Opinión 

e Investigación de Mercados (ESOMAR, por sus siglas en inglés) y de la 
Asociación Mundial de Investigadores de Opinión Pública (WAPOR, por sus 
siglas en inglés), incluyendo el Código Internacional de Prácticas para la 
publicación de Resultados de Encuestas de Opinión Pública de la ESOMAR, 
establece que el método de entrevistas telefónicas no es recomendable para 
sondeos de opinión electoral en países en donde la cobertura de líneas fijas 
de teléfono no es cercana al cien por ciento, o bien, no están bien 
distribuidas entre la población. 

 
25. Que los principales resultados publicados del Censo de Población y Vivienda 

2010 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía señala que de las 
viviendas particulares, solo el 43.2 por ciento cuentan con línea telefónica, y 
que en localidades con menos de 2 mil 500 habitantes la cobertura es aún 
menor, porque su porcentaje es de solo el 16.6 por ciento de las viviendas. 
En el caso de localidades de 100 mil y más habitantes, el porcentaje es del 
59.3 por ciento.  

 
26. Que los Códigos de Ética y mejores prácticas de organismos como la 

Asociación Mexicana de Agencias de Investigación de Mercado y Opinión 
Pública (AMAI), de la Asociación Norteamericana de Investigación de 
Opinión Pública (AAPOR, por sus siglas en inglés), de la Asociación Mundial 
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de Investigadores de Opinión Pública (WAPOR, por sus siglas en inglés), y 
de la Sociedad Europea de Opinión e Investigación de Mercados (ESOMAR, 
por sus siglas en inglés) obligan a sus afiliados a diferenciar y no realizar 
actividades de estrategia, posicionamiento, mercadotecnia, ni campaña, ni 
otras ajenas a la investigación. El Código de Ética de la Asociación 
Norteamericana de Investigación de Opinión Pública (AAPOR, por sus siglas 
en inglés) establece en su artículo 4, sección A, que actividades tales como 
recaudación de fondos y campañas políticas no son compatibles ni cabe 
equiparar con las encuestas y estudios de opinión pública. 

 
En atención a las consideraciones expresadas, con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 41, segundo párrafo, Base V, párrafo noveno, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 6, segundo párrafo, Base I, así como 
en los artículos 105 numerales 1, incisos a) y g), y 2, 237, numerales 5, 6 y 7 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, artículos 1, 2, 3, f. 
XIV, inciso d, y 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y los artículos 1, 3, 4, 10 y 11 del Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 118, párrafo 1, inciso z), 
del mismo ordenamiento, el Consejo General emite el siguiente 
 
 

A c u e r d o 
 
 
Primero.- En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 237, numeral 7, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General 
establece los Lineamientos, así como los criterios generales de carácter científico 
que deberán adoptar las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo 
encuestas por muestreo para dar a conocer las preferencias electorales de los 
ciudadanos o las tendencias de las votaciones. Dichos criterios están contenidos 
en el documento anexo al presente Acuerdo y forman parte del mismo. 
 
Segundo.- Para facilitar el cumplimiento de esa misma disposición por parte de 
quienes lleven a cabo ese tipo de sondeos o encuestas, el Consejo General 
divulgará ampliamente los criterios establecidos y además los pondrá a la 
disposición de los interesados en la página de Internet del Instituto y en las 
oficinas de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral. 
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Tercero.- En cumplimiento con lo dispuesto por el numeral 6, del artículo 237, del 
Código en la materia, queda prohibida la publicación o difusión por cualquier 
medio, de encuestas o sondeos de opinión para dar a conocer las preferencias del 
electorado o las tendencias de la votación, durante los tres días previos a la 
elección y hasta la hora del cierre de las casillas que se encuentren en los husos 
horarios más occidentales del país. La violación de esta disposición será reportada 
por el Instituto Federal Electoral a la autoridad competente, para que proceda 
conforme se establece en el artículo 403 del Código Penal Federal en materia de 
fuero común. 
 
Cuarto- Asimismo, toda persona física o moral que pretenda realizar y publicar 
cualquier encuesta de salida o conteo rápido, deberá dar aviso de ello a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral a más tardar el 25 de junio del 
2012, quien lo informará, dentro de los tres días siguientes, a los integrantes del 
Consejo General. El Instituto Federal Electoral por conducto de la Secretaría 
Ejecutiva, hará público, en los medios que considere pertinente, la lista de las 
personas físicas y morales que hayan manifestado su deseo de realizar encuestas 
de salida y conteos rápidos para la Jornada Electoral del 1° de julio de 2012. 
 
Quinto.- En el caso de las encuestas de salida y conteos rápidos, los 
entrevistadores deberán portar identificación visible en la que se especifique la 
empresa para la que laboran. Para facilitar su trabajo, el Instituto Federal Electoral, 
a través de la Secretaría Ejecutiva, hará entrega de una carta de acreditación del 
registro del ejercicio de medición que realizarán a toda persona física o moral 
responsable de cualquier encuesta de salida o conteo rápido que se realice y que 
haya sido reportado en tiempo y forma a la autoridad electoral.   
 
Sexto.- En todos los casos, la divulgación de encuestas de salida y conteos 
rápidos habrá de señalar clara y textualmente lo siguiente: “Los resultados 
oficiales de las elecciones federales son exclusivamente aquellos que dé a 
conocer el Instituto Federal Electoral y, en su caso, el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación”. 
 
Séptimo.- En los términos de lo dispuesto por el artículo 237, numeral 5, del 
mismo Código, se previene a quienes soliciten u ordenen la publicación de 
cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre asuntos electorales que se realice 
desde el inicio del Proceso Electoral hasta el cierre oficial de las casillas el día de 
la elección, que deberán entregar copia del estudio completo y la base de datos, 
de la información publicada, al Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, 
en su oficina o a través de las Vocalías Ejecutivas del Instituto en el país, si la 
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encuesta o sondeo se difunde por cualquier medio. Esta obligación deberá 
cumplirse dentro de los cinco días naturales siguientes a su publicación. El estudio 
y la base de datos deberán entregarse en medio impreso, magnético u óptico. 
 
Octavo.- La copia del estudio completo a que se hace referencia en el Punto de 
Acuerdo anterior, deberá contener la siguiente información: 
 

a. Los datos que permitan identificar fehacientemente la persona física o 
moral que ordenó, realizó, publicó y/o difundió los estudios, incluyendo 
nombre o denominación social, domicilio, teléfono y correos electrónicos 
donde puedan responder requerimientos sobre los estudios mismos.  

b. Las características generales de la encuesta, que deberá incluir los 
apartados indicados en el anexo relativo a los criterios generales de 
carácter científico, mismo que forma parte del presente Acuerdo.  

c. Los principales resultados relativos a las preferencias electorales o 
tendencias de la votación.  

d. Toda persona física o moral que deba dar aviso a la Secretaria Ejecutiva 
del Instituto Federal Electoral entregará, además, la documentación que 
acredite su especialización y formación académica en la cual se demuestre 
su conocimiento en el área de la investigación de la opinión pública. 
Asimismo, entregarán la documentación que pruebe su pertenencia (o la de 
sus integrantes en caso de personas morales) a asociaciones nacionales o 
internacionales del gremio de la opinión pública. En todo caso, integrará al 
expediente de entrega, la copia del acta constitutiva de la organización que 
demuestre la fecha de su fundación e inicio de trabajos en el ámbito de la 
demoscopia.  

 
Noveno.- Todo resultado de encuesta o sondeo de opinión que se publique de 
manera original y por cualquier medio públicamente accesible con el fin de dar a 
conocer las tendencias electorales y/o de la votación de los ciudadanos, deberá 
identificar y diferenciar a los siguientes actores: 

 
a. El nombre, denominación social y/o logotipo de la persona física o 

moral que patrocinó la encuesta o sondeo,  
b. El nombre, denominación social y/o logotipo de la persona que lo 

llevó a efecto y  
c. El nombre, denominación social y/o logotipo de la persona que 

solicitó y ordenó su publicación o difusión. 
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Décimo.- Los resultados publicados deberán contener y especificar la siguiente 
información: 
 

a. Las fechas en que se llevó a cabo el levantamiento de la información, 
b. Definir detalladamente la población de estudio a la que se refieren e indicar 

que sólo tienen validez para expresar la opinión o preferencias electorales o 
la tendencia de la votación de esa población en las fechas específicas del 
levantamiento de los datos o, en el caso de las encuestas de salida, el día 
de la Jornada Electoral.  

c. El fraseo exacto que se utilizó para obtención de los resultados publicados, 
señalando la frecuencia de no respuesta y la tasa de rechazo general a la 
entrevista. 

d. Especificar si el reporte de resultados contiene estimaciones de resultados, 
modelo de probables votantes o cualquier otro parámetro que no consista 
en el mero cálculo de frecuencias relativas de las respuestas de la 
encuesta. 

 
Décimo Primero.- El Instituto Federal Electoral coadyuvará con las personas 
físicas y/o morales que cumplan y se apeguen a los Lineamientos y criterios 
científicos expuestos en el presente Acuerdo y su anexo, al facilitar información 
que contribuya a la realización de estudios y encuestas más precisas. 
 
Décimo Segundo.- El cumplimiento de las disposiciones establecidas en el 
presente Acuerdo no implica, en ningún caso, que el Instituto Federal Electoral 
avale en modo alguno la calidad de los estudios a que hace referencia, la validez 
de los resultados o cualquier otra conclusión que se derive de dichos estudios. 
 
Décimo Tercero.- Los resultados oficiales de las elecciones federales son 
exclusivamente los que dé a conocer el Instituto Federal Electoral y, en su caso, el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Décimo Cuarto.- La Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral presentará 
en sesión ordinaria del Consejo General informes que den cuenta del 
cumplimiento de este Acuerdo. Estos informes deberán contener la siguiente 
información: 
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1) El listado de las encuestas publicadas durante el periodo;  
2) Para cada encuesta o estudio, se informará sobre los siguientes rubros: 
 

a) Quién patrocinó, solicitó y ordenó la encuesta o estudio,  
b) Quién realizó la encuesta o estudio,  
c) Quién publicó  la encuesta o estudio,  
d) El medio de publicación,   
e) El medio de publicación original, 
f) Indicación de si la encuesta adopta los criterios emitidos por el IFE,  
g) Características generales de la encuesta en las que se detalle la 
metodología, 
h) Los principales resultados y 
i) La documentación que acredite la especialización y formación académica 
que demuestre su conocimiento en el área de la investigación de la opinión 
pública o, en su caso, la que pruebe su pertenencia (o la de sus integrantes 
en caso de personas morales) a asociaciones nacionales o  internacionales 
del gremio de la opinión pública, así como de la copia del acta que acredite 
la fecha de su constitución.  

 
Décimo Quinto.- Una vez que la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral presente los informes a los que se refiere el Punto de Acuerdo anterior, 
el Comité de Gestión y Publicación Electrónica incluirá en la página de Internet del 
Instituto Federal Electoral un vínculo especial que contenga dichos informes, así 
como las ligas a las páginas de Internet de las empresas encuestadoras que 
difundan los resultados de sus estudios. 
 
Décimo Sexto.- Las personas físicas o morales que realicen cualquier encuesta o 
sondeo de opinión con el fin de publicar o dar a conocer las tendencias electorales 
y/o de la votación de los ciudadanos, deberán indicar clara y explícitamente el 
método de recolección de la información, esto es, si se realizó mediante 
entrevistas directas en vivienda o bien, si se realizó vía telefónica. 
 
Décimo Séptimo.- El presente Acuerdo reconoce y hará públicas a las personas 
físicas o morales que realicen cualquier encuesta o sondeo de opinión con el fin 
de dar a conocer las tendencias electorales y/o de la votación de los ciudadanos, 
sujetándose a los criterios científicos señalados en el anexo.  
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En consecuencia, no se considera apta de acreditación de los criterios científicos, 
a las personas físicas o morales que desarrollen labores de estrategia, 
posicionamiento, mercadotecnia, campaña, ventas, recaudación de fondos y otras 
similares.  
 
Décimo Octavo.- El presente Acuerdo y su anexo deberán ser difundidos 
ampliamente en los medios de comunicación y publicados en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 14 de diciembre de dos mil once, por votación 
unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, 
Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctor Benito Nacif Hernández y el 
Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE  
DEL CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LEONARDO VALDÉS  
ZURITA 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 

 


